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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

17218 Resolución de la Universidad Antonio de Nebrija, sobre extravío de
título.

A efectos  de  la  Orden  de  8  de  julio  de  1988  (Ministerio  de  Educación  y
Ciencia), se anuncia el extravío del título de Licenciatura en Periodismo, expedido
a favor de doña Ainhoa Navarrete González, con DNI 35771034-P, con Registro
Nacional  de Títulos  2004/176204,  Registro  Universitario  0000818 y  fecha de
expedición 31 de enero  de 2002.

Madrid,  21  de  abril  de  2015.-  La  Directora  Secretaría  de  Curso,  Ángeles
Sayago Rodríguez.
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